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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADA POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL DIPUTADO FEDERAL Y CIUDADANO 
JOSÉ GUILLERMO ANAYA LLAMAS Y LA CIUDADANA ELSA MARÍA ANAYA 
LLAMAS, EL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DENTRO DE 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 
IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PAN/CG/6/2013 Y SUS ACUMULADOS SCG/PE/JGAL/CG/7/2013 Y 
SCG/PE/EMAL/CG/8/2013.

México Distrito Federal, a veintidós de febrero de dos mil trece.

A N T E C E D E N T E S

I.- Con fecha veintidós de febrero de dos mil trece, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el escrito de esa 
misma fecha, signado por el C. Rogelio Carbajal Tejeda, representante propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, mediante el 
cual interpone denuncia en contra del Partido Socialdemócrata de Coahuila, por 
hechos que considera constituyen violaciones a la normatividad electoral federal, 
particularmente, a lo dispuesto en los artículos 6° y 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 38, párrafo 1, inciso p) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que hace consistir 
medularmente en que:

“(…)
HECHOS

1.- Es un hecho público que en el estado de Coahuila se está desarrollando el proceso electoral con el fin de 
renovar a los integrantes de los 38 ayuntamientos del estado, mismo que dio inicio el pasado día primero de 
noviembre de dos mil doce.

También es un hecho público que el Partido Social Demócrata Coahuila cuenta con registro estatal vigente y 
que además está participando en el proceso electoral. Lo anterior se acredita con el hecho de que el Comité 
de Radio y Televisión de esa autoridad electoral federal le ha otorgado la prerrogativa consistente en el acceso 
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a los tiempos del estado en radio y televisión para efectos electorales de la etapa de precampaña. Lo anterior 
de conformidad con los acuerdos identificados con los números ACRT/035/2012 y ACRT/001/2013 aprobados 
por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral.

2.- Es un hecho público y notorio que la etapa de precampaña electoral se está desarrollando en estos 
momentos en dicha entidad y sus municipios.

3. En este tenor, a partir del día de hoy 22 de febrero de esta misma anualidad se han detectado en 
estaciones de televisión y radiofónicas el spot denominado "Cómo se atreven" pautado a solicitud del Partido 
Social Demócrata de Coahuila dentro de su prerrogativa antes señalada y que es del tenor siguiente:

SPOT para televisión perteneciente al Partido Socialdemócrata cuya duración es de aproximadamente 30 
segundos.

''SpotRVDDD65-13"

Se aprecia en el transcurso del video una secuencia de imágenes que difunden al actual Diputado Federal del 
Partido Acción Nacional Guillermo Anaya Llamas, dentro de ellas existen dos periódicos con los títulos "Caen 
por plagios operadores de AN en Coahuila" y "Eran secuestradores operadores del PAN"; así como 
también diversas fotografías de su familia con el subtítulo "Si sus más cercanos son parte parte de la 
delincuencia organizada", al final del video se percibe la imagen de la detención de Sergio Villareal y el 
logotipo del Partido Socialdemócrata, por lo que en voz se transcribe a continuación:

"Como se atreven a decirte que con ellos habrá seguridad, si ellos trajeron los casinos a Torreón, casinos y 
alcohol, si con ellos llegaron los giros negros, si sus más cercanos son parte de la delincuencia organizada y 
tienen grandes relaciones familiares con gente grande, una opción diferente, juntos somos uno, Partido 
Socialdemócrata de Coahuila".

De lo anterior, se cree pertinente que la descripción se debe realizar de manera integral con cada imagen y la 
voz en off que va surgiendo en el transcurso del video, por lo que se desglosa a continuación:
(Imagen)

Descripción de imagen: Se aprecia la imagen del actual Diputado Federal del Partido Acción Nacional 
Guillermo Anaya Llamas en la portada de un periódico.
(Imagen)
(Imagen)
(Imagen)

Descripción de imagen: Se aprecian dos personas del sexo femenino, una de ellas, situada al medio de la 
imagen quien responde al nombre de Elsa María Anaya Llamas (vestido color negro), hermana consanguínea 
del referido funcionario público C. José Guillermo Anaya Llamas.
(Imagen)

En que se aprecia en la primera línea a dos personas del sexo femenino, la primera de izquierda a derecha 
(con vestido color azul floreado y cuello blanco) que en vida respondió al nombre de María Luisa Anaya (tía del 
C. José Guillermo Anaya Llamas), y la segunda C. María Teresa Aguirre de Anaya (pantalón negro y blusa 
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rosa), esposa del referido Funcionario público federal C. José Guillermo Anaya Llamas.

Se aprecia también a los CC. Raúl Anaya Rojo (pantalón color café y camisa a cuadros) y Raúl Anaya hijo 
(pantalón color café y camisa color amarilla), visibles a los extremos izquierdo y derecho de la placa fotográfica 
que se reproduce, tío y primo respectivamente del referido ciudadano.
Finalmente se muestra la siguiente Imagen:

Misma que reproduce las Imágenes del C. José Guillermo Anaya situado a la derecha en compañía del C. 
Miguel Acuña, amigo suyo; todas ellas conteniendo la leyenda "Si sus más cercanos son parte de la 
delincuencia organizada".

Descripción e imagen: Se aprecia la detención de Sergio Villa real alias "El Grande"
(Imágenes)

Dicho promocional en consideración del partido político que represento es contrario a derecho, pues atenta en 
contra de diversos preceptos constitucionales.

En efecto, estamos ante la manifestación en la propaganda de precampaña de una opinión unilateral de un 
instituto político que si bien está en su derecho de expresar libremente su posición frente a los asuntos 
públicos es claro que esa misma está enderezada a perturbar el orden público, incitar a la violencia o imputar 
a terceros la comisión de un delito (delincuencia organizada) y sobretodo denigrar la honra y el buen nombre 
de las personas, así como invadir la esfera privada tanto de precandidatos como de terceros ajenos a la 
contienda electoral. 
…

Por principio se observa a cuadro lo que pretende reproducir una primera plana de un diario impreso de 
nombre 'Zócalo Acuña', con un encabezado en tipografía negra en mayúsculas que dice "ERAN 
SECUESTRADORES OPERADORES DEL PAN", sugiriendo que posibles militantes, simpatizantes, dirigentes 
o funcionarios del Partido Acción Nacional han sido declarados criminales; más concretamente se sugiere que 
son personas cercanas u operadores políticos del C. José Guillermo Anaya Llamas, actualmente Diputado 
Federal emanado del Partido que me honro en representar, puesto que en el contexto de las imágenes se 
aprecia sobrepuesta a dicha imagen otra similar que reproduce en una fotografía al referido ciudadano 
haciendo alusión al Partido Acción Nacional por las siglas AN, aseveración que pretende infundir miedo al tele 
espectador a la vez que crearle repulsión por las personas relacionadas con el Partido Acción Nacional y la 
institución partidista misma. Lo que constituye una calumnia, diatriba e infamia.

Así pues, deviene calumnioso el mensaje que se propaga pues, de manera unilateral y como una mera 
apreciación subjetiva pretende señalar que las personas, funcionarios y dirigentes relacionados con el Partido 
Acción Nacional guardan relación con delincuentes sin que ello constituya un hecho probado o bien, que dicha 
aseveración provenga de una verdad legal así declarada; lo que como consecuencia acarrea un daño a la 
imagen y reputación de este Partido Político, que es además en cuanto Partido Político una Institución del 
Estado Mexicano, sujeto de la protección de dichas disposiciones.

Lo anterior se colige en atención al significado del término 'calumnia' que, definido por la Real Academia de la 
lengua Española debe entenderse de la siguiente manera:
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calumnia.
(Del lat. calumnia).
l.f. Acusación falsa, hecha maliciosamente para causar daño.
2. f. Der. Imputación de un delito hecha a sabiendas de su falsedad.

Así tenemos que lo calumnioso es toda aquella manifestación que se realiza con la intención solapada u oculta 
de dañar, en este caso la reputación del Partido Acción Nacional, y la del propio funcionario público C. José 
Guillermo Anaya Llamas quien pos su posición representa en el ejercicio del poder a este Instituto Político y al 
Poder Legislativo de la Unión, por lo que resultan intrínseca e innegablemente ligados el uno con el otro.

Resulta por otro lado infame el referido mensaje pues deviene en la disminución de la credibilidad del referido 
funcionario y el Partido Acción Nacional al sugerir que los funcionarios emanados de éste y en general quienes 
integramos y simpatizamos con este instituto político tenemos trato o relación con presuntos delincuentes y 
sus acciones, pues, atendiendo al sentido literal (Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española) del 
término 'infamia' observamos que se traduce como:

infamia.
(Del lat. infamia).
l. f. Descrédito, deshonra.
2. f. Maldad, vileza en cualquier línea.

descrédito.
(De des- y crédito).
l.m. Disminución o pérdida de la reputación de las personas, o del valor y estima de las cosas.

Al respecto, los diversos criterios sostenidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación coinciden en prohibir que, en la emisión de sus propaganda los Partidos Políticos o sus 
representantes, dirigentes, militantes, simpatizantes y candidatos utilicen expresiones de diatriba, violentas, 
que difamen, injurien o denigren a las personas e instituciones; lo que en la especie acontece, pues se 
considera que hay diatriba en el contenido del mensaje que se denuncia toda vez que se constituye en un 
discurso violento que agravia y ultraja la dignidad de la persona del C. José Guillermo Anaya, Diputado 
Federal por el Partido Acción Nacional causando un daño e incomodidad a dicho ciudadano, a su familia y al 
Partido mismo pues, pretende relacionarlo con la idea de realización de actividades ilícitas cuestionando sus 
supuestas relaciones profesionales y personales sugiriendo que éste mantiene o mantuvo relación con 
presuntos delincuentes.

Ello se entiende así pues, la Real Academia de la Lengua Española define la diatriba de la siguiente manera:

diatriba.
(Del lat. diatriba, y este del gr. διατριβή).
l. f. Discurso o escrito violento e injurioso contra alguien o algo.

violento, ta.
(Del lat. violentus).

6. adj. Dicho del sentido o interpretación que se da a lo dicho o escrito: Falso, torcido, fuera de lo natural.
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En este mismo sentido se aprecia injurioso tal y como se apunta en atención a la propia definición del término 
en base a lo anteriormente señalado:

injuria.
(Del lat. iniuria).
l. f. Agravio, ultraje de obra o de palabra.
2. f. Hecho o dicho contra razón y justicia.
3. f. Daño o incomodidad que causa algo.
4. . Der. Delito o falta consistente en la imputación a alguien de un hecho o cualidad
en menoscabo de su fama o estimación.

menoscabar.
(De menos y cabo').
l. tr. Disminuir algo, quitándole una parte, acortarlo, reducirlo. U. t. c. prnl.
2. tr. Deteriorar y deslustrar algo, quitándole parte de la estimación o lucimiento que antes tenía.
3. tr. Causar mengua o descrédito en la honra o en la fama.

Así, por lo apuntado y ejemplificado, hasta esta parte, el referido mensaje resulta atentatorio contra la 
integridad y dignidad del referido funcionario público y de la reputación del Partido que me honro en 
representar, derivando en una aseveración violenta, carente de sustento y por tanto calumniosa, que además 
se aprecia premeditada e intencional con el fin único de restar credibilidad al Partido Acción Nacional.

En continuación del análisis respecto del contenido del referido promocional tenemos que se escucha una voz 
que asevera "sus más cercanos son parte de la delincuencia organizada” al tiempo que se exhiben placas 
fotográficas en que se muestra al C. José Guillermo Anaya Llamas en compañía de diferentes personas, 
mayormente familiares al tenor siguiente:
(Imagen)

Se aprecian dos personas del sexo femenino, una de ellas, situada al medio de la Imagen quien responde al 
nombre de Elsa María Anaya Llamas (vestido color negro), hermana consanguínea del referido funcionario 
público C. José Guillermo Anaya Llamas.
(Imagen) 

En que se aprecia en la primera línea a dos personas del sexo femenino, la primera de izquierda a derecha 
(con vestido color azul floreado y cuello blanco) que en vida respondió al nombre de María Luisa Anaya (tía del 
C. José Guillermo Anaya), y la segunda C. María Teresa Aguirre de Anaya (pantalón negro y blusa rosa), 
esposa del referido Funcionario público federal C. José Guillermo Anaya Llamas. Se aprecia también a los CC. 
Raúl Anaya Rojo (pantalón color café y camisa a cuadros) y Raúl Anaya hijo (pantalón color café y camisa 
color amarilla), visibles a los extremos izquierdo y derecho de la placa fotográfica que se reproduce, tío y primo 
respectivamente del referido ciudadano.
(Imagen)

Misma que reproduce las imágenes del C. José Guillermo Anaya situado a la derecha en compañía del C. 
Miguel Acuña, amigo suyo; todas ellas conteniendo la leyenda "Si sus más cercanos son parte de la 
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delincuencia organizada". Ahora bien, el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia organizada 
establece lo siguiente: (transcripción)

De lo anterior se advierte con suficiente claridad que el mensaje que pretende transmitir el aquí denunciado 
sugiere que la persona del C. José Guillermo Anaya Llamas, Diputado Federal por el Partido Acción Nacional, 
tiene dentro de su círculo familiar más íntimo y cercano a integrantes de la delincuencia organizada. Idea que 
por sí sola constituye un ultraje a la honra y reputación del referido ciudadano; pero además una flagrante 
violación a la vida privada y a la familia de dicho ciudadano pues, el acto de exhibir placas fotográficas que 
muestran al multicitado funcionario de extracción de este instituto político en compañía de sus familiares y 
cónyuge denota una clara e ilegal intromisión a los aspectos más privados e íntimos de su vida como lo son la 
familia y su vida privada, pues, dichas relaciones y formas de convivencia o filiación en ningún modo 
constituyen aspectos sujetos al debate público y mucho menos al ejercicio de la función pública que el referido 
ciudadano desempeña como parte de su encargo conferido por mandato constitucional y en virtud de la 
voluntad popular.

Como se advierte, existe un nexo causal entre el texto y las imágenes, ya que si bien no se menciona 
expresamente el nombre, se puede relacionar que la finalidad del promocional denunciado consiste en imputar 
la comisión de un delito al C. José Guillermo Anaya Llamas y su familia y además el ataque a la institución 
pública que representa, es decir al Poder Legislativo de la Unión; y consecuentemente al Partido Acción 
Nacional por el cual fue postulado y electo, que además es contendiente en el procesos electoral ordinario 
2012-2013 en el estado de Coahuila.
….

Bajo este tenor, la aseveración figurada y velada de que entre los familiares y amigos más cercanos de un 
funcionario emanado del Partido Acción Nacional como lo es el C. José Guillermo Anaya Llamas, Diputado 
Federal de la LXII Legislatura se encuentran integrantes de la llamada 'delincuencia organizada', se ataca de 
manera flagrante los referidos valores de su persona y por ende, la credibilidad y reputación del Partido Acción 
Nacional, objetivo último del Partido Social Demócrata de Coahuila a través de la emisión de dichos mensajes; 
lo que deviene incluso en un menoscabo y degradación de los atributos personales del referido ciudadano 
militante de Acción Nacional, hecho sancionado por la legislación y ampliamente explorado por los 
precedentes jurisdiccionales de la autoridad electoral de nuestro país dentro de las tesis que más adelante se 
transcribirán, entre ellas las jurisprudencia número 11/2008 y 14/2007, que establecen una clara y absoluta 
protección a la honra, la dignidad de la persona y la reputación.
…

Así pues, debe entenderse a la acción de denigrar conforme a lo señalado por la Real Academia de la lengua 
española conforme a lo siguiente:

denigrar.
(Del lat. denigrare, poner negro, manchar).
l.tr. Deslustrar, ofender la opinión o fama de alguien.
2. tr. injuriar (11 agraviar, ultrajar).

Ahora bien, como se puede advertir del contenido del promocional denunciado ante las circunstancias 
actuales del proceso electoral ordinario en el estado de Coahuila, se puede llegar a la conclusión de que la 
finalidad del Partido Social Demócrata de Coahuila al difundirlo en la etapa de precampaña, consiste en 
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denigrar a uno de los contendientes, es decir al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, que me honro en representar, 
mediante la calumnia a uno de sus afiliados y diputado federal integrante de la LXII Legislatura del H. 
Congreso de la Unión, buscando demeritar su imagen, honra y reputación; y con ello disminuir adeptos y 
votantes del referido instituto político.

En efecto, a tal conclusión se arriba si tomamos como premisas fundamentales el marco constitucional y legal 
vigente, mismo que establece lo siguiente:

ARTÍCULO 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. 
sino en el caso de que ataque a la moral. los derechos de tercero. provoque algún delito. o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. [...]

ARTÍCULO 7.- Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni 
autoridad pueden establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada. a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta corno instrumento del delito. [...]

En efecto, si bien la libertad de expresión es derecho que tiene supremacía como parte inherente al ser 
humano, garantía que es vital para el ejercicio pleno de sus demás libertades y derechos, igualmente cierto es 
que la misma libertad de expresión está acotada y tiene límites, máxime en el contexto de un proceso 
electoral.

Cierto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado respecto 
de tal libertad en el marco de los procesos electorales, a decir en las siguientes tesis y jurisprudencias con 
rubros y textos que señalan a su literalidad:

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. NO DEBE CONTENER EXPRESIONES QUE INDUZCAN A LA 
VIOLENCIA (Legislación del Estado de Tamaulipas y similares).- Transcripción 

En este mismo sentido y en congruencia con el anterior criterio, el más alto tribunal electoral de nuestro país 
ha venido sosteniendo la superioridad del derecho a la protección de la honra y la reputación en el contexto 
del debate político electoral dado en los procesos electorales; con un especial énfasis en la protección en 
cuanto obligación del Estado Mexicano respecto de la vida privada, la familia, el domicilio, etcétera, aspectos 
que deben ser irrestrictamente respectados y observados por los partidos políticos en la emisión de su 
propaganda político electoral en atención a lo dispuesto por los artículos 27 y 35 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con lo señalado en el párrafo 2 dos del artículo 24 
veinticuatro del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral de este Instituto Federal Electoral; 
reflexiones contenidas en la tesis que a continuación se inserta:

HONRA Y REPUTACIÓN. SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA CONTIENDA ELECTORAL SE 
JUSTIFICA POR TRATARSE DE DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL 
EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.- Transcripción

No es óbice a esta representación lo establecido por la referida Sala Superior en la tesis jurisprudencial 
número 11/2008 en que por un lado esclarece la amplitud que puede alcanzar la libertad de expresión en el 
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contexto el debate público a fin de exponer a la ciudadanía los postulados, propuestas, ideas, plataformas y 
pretensiones de las diversas opciones políticas, mismo que se desea derive en un mayor conocimiento y la 
posterior toma de decisiones responsables e informadas, sin embargo, para este fin resulta totalmente 
intrascendente la exposición premeditada y alevosa de los aspectos más íntimos y subjetivos de los actores 
públicos y candidatos pues, la intromisión de los partidos políticos, sus aspirantes, simpatizantes y candidatos 
deben evitar caer en este tipo de conductas de manera accidental o premeditada pues, ello en cualquier caso 
deriva en el detrimento de la dignidad humana y la reputación de las personas, derechos fundamentales de la 
persona plenamente reconocidos y garantizados por nuestro sistema jurídico; dicho criterio, como se apunta 
se ha condensado en el siguiente texto:

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE 
POLÍTICO.- Transcripción 

En efecto, tomando en consideración que la Carta Fundamental impone límites a la libertad de expresión e 
información, es dable alinear también lo que la legislación electoral de Coahuila prevé, pues también 
encontramos que la prohibición está expresa en la ley electoral local, donde obliga a los partidos políticos para 
que ajusten a reglas generales su propaganda, incluidas las de precampaña. Por lo que lo que en la especie 
tenemos que tales promocionales se alejan de dichas obligaciones. Al respecto, el Código Electoral para el 
Estado de Coahuila establece lo siguiente:

Artículo 135. (Transcripción)

Por otro lado, el artículo 134 del Ordenamiento Legal en comento señala en su párrafo 2, inciso d): 
(Transcripción)

A su vez, el Artículo 155 del Citado Código Comicial establece en su párrafo 2 lo que se transcribe: 
(Transcripción)

El Reglamento de Propaganda del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila contempla en 
su artículo 5 fracción II, lo siguiente: (Transcripción)

Siendo que dicho spot no solo denigra a la institución que represento, sino que calumnia a uno de los 
Diputados Federales emanados del propio Acción Nacional José Guillermo Anaya Llamas y a su familia. 
Expresiones verbales y alusiones que resultan además ofensivas para con una Autoridad y sus familiares 
como los es la del Diputado José Guillermo Anaya Llamas, y como dije, el Partido que me honro en 
representar. Hecho que por sí solo sitúa tal propaganda dentro del supuesto previsto en el artículo 155 
transcrito para que en consecuencia actúe la autoridad encargada de ordenar el retiro -y efectivamente lo 
ordene- de la propaganda contraria a la norma.

A mayor abundamiento, lo previsto por el artículo 134, párrafo 2, inciso d), in fine, respecto a que El partido de 
que se trate (cuando tenga un solo candidato o no tenga candidatos todavía definidos, como es el caso) 
conservará y ejercerá sus derechos de acceso a radio y televisión, difundiendo mensajes genéricos, no implica 
que tales "mensajes genéricos", puedan ser utilizados para denostar o agredir a partido político alguno, 
autoridad emanada de ésta, precandidatos del mismo o persona alguna; y dicho sea de paso, el mensaje del 
que me duelo, ni siquiera tiene la calidad de genérico, como lo exige la Ley. […]
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En efecto, tomando en cuenta, que dicha conducta es conculcadora de la norma pues está orientada perturbar 
los valores intrínsecos a la persona tales como la vida privada y la familia, mediante expresiones que 
conculcan los valores jurídicos protegidos dentro de una contienda electoral.

Tomando en consideración que las expresiones que contiene los promocionales objeta de la presente 
denuncia, tenemos que no sólo violentan las prohibiciones Constitucionales, sino que también no están en el 
marco legal de la etapa electoral en la que el estado de Coahuila se encuentra en este momento, esto es, que 
tengan como propósito difundir su plataforma electoral y obtención del voto.

En efecto, a manera de conclusión del presente asunto tenemos, como ya ha quedado claro que la Carta 
Fundamental establece la protección de la libertad de expresión e información como una garantía suprema en 
un proceso electoral, sin embargo tales derechos y libertades tiene límites, no son absolutos.

En efecto, es razonable estimar, desde una perspectiva funcional, que el propósito de los preceptos que se 
interpretan es, por un lado, incentivar debates públicos de altura, enfocados no sólo a presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas, sino también a propiciar la exposición, desarrollo y discusión, ante el 
electorado o militancia, de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos 
básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que hubieren registrado para la elección correspondiente, 
o como en el presente caso el proceso interno de selección, ya sea de sus precandidatos o de su opinión de 
temas genéricos, pero sin expresiones violentas. Por otra parte, se pretende inhibir que la política se degrade 
en una escalada de expresiones no protegidas o admitidas en la ley, esto es, cualquier expresión que recurra 
a la violencia para transmitir un determinado mensaje o que implique "diatriba, calumnia, injuria, difamación o 
que denigre" a los sujetos protegidos.

Ahora bien, la misma Sala Superior ha sostenido en diversas ejecutorias, entre ellas las dictadas al resolver el 
recurso de apelación SUP-RAP-31/2006 y los juicios de revisión constitucional electoral SUP-JRC-28/2007 y 
SUP-RAP-375/2007, que se debe proteger y garantizar el ejercicio del derecho fundamental a la libertad de 
expresión en el debate político, en el marco de una campaña electoral, en tanto condición de posibilidad de 
una elección libre y auténtica, en conformidad con lo establecido en los artículos 6° de la Constitución Federal, 
en relación con el artículo 41, párrafo segundo, de la misma Constitución, tomando en consideración las 
restricciones que prevé el propio artículo 6°, el ataque a la honra y moral, que tales expresiones no perturben 
el orden público ó provoque algún delito, esto sería que inciten a la violencia.

Por tanto, las expresiones relativas a servidores públicos o a otras personas que ejercen funciones de carácter 
público deben gozar de un margen de apertura a un debate amplio en torno a asuntos de interés público o 
interés general, en conformidad con lo establecido en el artículo 13, parágrafo 2, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en relación con lo establecido en los artículos 30 y 32, parágrafo 2, del mismo 
instrumento internacional de derechos humanos, lo cual es fundamental en una sociedad democrática; criterio 
que es aplicable también respecto de las expresiones que se profieran en relación con una persona pública, 
por ejemplo, un funcionario público o un candidato a un cargo de elección popular, quien se somete 
voluntariamente al escrutinio público, en relación con cuestiones de interés público o interés general, en los 
cuales la sociedad tienen un legítimo interés de mantenerse informada o de conocer o saber la verdad.

Los candidatos, los militantes, los simpatizantes y los propios partidos políticos y las coaliciones, por una 
parte, no dejan de ser beneficiarios de esa obligación de respeto al honor o dignidad, a pesar de que sean 
sujetos de una crítica desinhibida, vigorosa y abierta, a través de eventuales cuestionamientos vehementes, 
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sarcásticos y de contenido negativo y, por la otra, esos mismos sujetos están obligados a respetar el derecho 
al honor y la dignidad de los demás. Lo anterior, como se anticipó, es relevante, porque en materia de libertad 
de expresión está como límite, entre otros, el derecho de los demás o de terceros; es decir, el respeto a la 
dignidad, honra o reputación de las personas, por cuanto a que el ejercicio de ese derecho, si bien es cierto 
que no puede estar sujeto a censura previa, también lo es que no se puede ejercer de una manera 
irresponsable, ya que da lugar a responsabilidades ulteriores (artículos 6º y 7º de la Constitución federal; 19, 
párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como y 13, parágrafo 2, inciso 
a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).

Conforme a lo anterior, es clara la prohibición de utilizar mensajes con contenido violento o que recurra a la 
violencia al identificar determinadas conductas sociales, de modo que implique la disminución o el demérito de 
la estima o imagen de algún partido o coalición, de sus candidatos, de las instituciones públicas o de los 
ciudadanos en general, como consecuencia del uso de expresiones que denoten un claro sentido violento o 
empleen calificativos o expresiones intrínsecamente vejatorias, deshonrosas u oprobiosas, que, apreciados en 
su significado usual y en su contexto, nada aportan a la formación de una opinión pública libre, a la 
consolidación del sistema de partidos y al fomento de una auténtica cultura democrática entre los afiliados o 
militantes partidarios y la ciudadanía en general, siendo, por tanto, la simple exteriorización de sentimientos o 
posturas personales y subjetivas de menosprecio y animosidad que no se encuentran al amparo ni de la 
libertad de expresión ni contribuyen al correcto funcionamiento armónico de la vida democrática.

Al respecto, mi representado estima que las disposiciones invocadas tienen por objeto excluir del ámbito de 
protección normativa aquellas críticas, expresiones, frases o juicios de valor que sólo tienen por objeto o como 
resultado la denostación, la ofensa o la denigración de otro partido, de sus candidatos, de las instituciones 
públicas o de los ciudadanos, ya sea que ello sea consecuencia de una intención deliberada (elemento 
subjetivo) o como mero resultado de los términos lingüísticos utilizados (elemento objetivo), sin que para ello 
sea requisito ineludible el empleo de expresiones que, en sí mismas, constituyan una diatriba, calumnia, injuria 
o una difamación, ya que la interpretación de los preceptos legales en análisis permite advertir que esa 
enunciación tiene un mero carácter instrumental, en tanto que hecho operativo de la hipótesis normativa es 
que el mensaje produzca el demérito, la denostación o, en palabras del legislador, la denigración del ofendido.

De lo hasta aquí expuesto se puede concluir que se infringe el mandato establecido en la norma 
constitucional, así como en la legislación federal y por supuesto, lo señalado en artículos 27 y 35 del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila cuando en un mensaje:

1)Se emplean frases que recurran a la violencia para transmitir un determinado mensaje, que resulten 
intrínsecamente vejatorias, deshonrosas u oprobiosas, entendidas tales expresiones en su significado usual y 
en su contexto (elemento objetivo), y

2)Se utilizan críticas, expresiones, frases o juicios de valor que, sin revestir las características anteriores, sólo 
tienen por objeto o como resultado, la ofensa o la denigración de alguno de los sujetos o entes previstos en la 
norma {elemento subjetivo), por ser impertinentes, innecesarias o desproporcionadas para explicitar la crítica 
que se formula, o bien, para resaltar o enfatizar la oferta política o la propuesta electoral que se pretende 
difundir al electorado, con el propósito de genera un clima de animadversión entre los ciudadanos asociando 
palabras e imágenes en sentido negativo de violencia. Tales cuestiones por ser de índole de interés 
público se convierten en intereses de la sociedad, mismos que por ser difusos, los partidos políticos 
como entes públicos las pueden hacer valer a través de las acciones tuitivas.
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Como ya se expuso el concepto de violación consiste en que con la difusión del promocional 
denunciado se denigra al Partido Acción Nacional, en el marco de la contienda electoral (etapa de 
precampaña) mediante la calumnia a uno de sus miembros y diputado federal.
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